
CONTESTA OFICIO JUDICIAL 

Buenos Aires, 19 de agosto de 2025 

Sr. Juez 

A cargo de la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3 de 

Tucumán 

S___________/___________D 

Tengo el agrado de dirigirme a V.S, en mi carácter de letrada apoderada de DIRECTV 

ARGENTINA S.R.L. (antes DIRECTV ARGENTINA S.A.) “DTV”, operadora en la 

República Argentina del Servicio de audio y televisión satelital DIRECTV®, en relación 

con el oficio judicial recibido por mi poderdante en los autos caratulados: “MAEBA 

S.R.L. C/ CASTRO MARIA CECILIA DEL VALLE S/ COBRO EJECUTIVO”, Expte. 

7367/19, en trámite ante vuestro Juzgado, haciéndole saber que se procederá a dar 

cumplimiento con lo ordenado por V.S., mediante oficio notificado a DTV en fecha 

19/08/2025, respecto de los haberes percibidos por el Sr. María Cecilia del Valle Castro, 

DNI 27.206.946. 

Sin perjuicio de ello, y a fin de evitar un dispendio jurisdiccional innecesario, esta parte 

no acreditará en los presentes actuados la transferencia, salvo indicación expresa por 

parte de V.S. 

Sin más, aprovecho la oportunidad para saludar a V.S. muy atentamente, quedando a 

disposición por cualquier eventualidad futura. 

 

 

Karina A. Giriboni 


